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En 25 de Mayo, 06 de Abril de 2026.

Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Partido de 25 de Mayo
S / D

De mi mayor consideración:
Quien suscribe, vecina del Partido de 25 de Mayo, se dirige a Usted y por su intermedio al Honorable Cuerpo, a fin de poner en conocimiento y solicitar la evaluación institucional de la conducta pública del Concejal Javier Méndez, integrante del Bloque Fuerza Patria.
En los últimos días han circulado públicamente en redes sociales capturas de comentarios realizados por el mencionado edil, quien en dichas plataformas utiliza el perfil denominado “Javi Méndez”, donde mantiene intercambios con vecinos del Distrito, utilizando expresiones ofensivas, agravios personales y descalificaciones, incompatibles con el deber de respeto que corresponde al ejercicio de la función pública.
Asimismo, en dichos comentarios se observan expresiones de tono burlesco vinculadas al consumo de drogas, circunstancia particularmente preocupante frente al grave impacto social que el problema de las adicciones genera en nuestra comunidad.
Debe recordarse que los Concejales, en su carácter de representantes del pueblo, tienen el deber de observar una conducta pública acorde con la dignidad, responsabilidad y decoro del cargo que ejercen, tanto dentro como fuera del ámbito institucional.
La situación adquiere mayor relevancia pública considerando que el mencionado Concejal preside además una institución social de gran importancia como el Taller Protegido, lo cual exige de sus autoridades una conducta especialmente responsable y ejemplar.
Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente a ese Honorable Concejo Deliberante:
1. Tome conocimiento formal de los hechos mencionados.
2. Evalúe la conducta pública del Concejal Javier Méndez a la luz de los principios de decoro, respeto institucional y responsabilidad inherentes de la función pública.
3. Que, de corresponder, se dispongan las medidas disciplinarias o sanciones previstas por el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante, a fin de resguardar el prestigio institucional del Cuerpo y el respeto que merecen los vecinos del Partido de 25 de Mayo.
La convivencia democrática exige que quienes ocupan cargos de representación pública mantengan una conducta ejemplar y respetuosa hacia la ciudadanía.
Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

Firma: Ana Mansilla- D.N.I: 30.338.094.

